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Con el objetivo de establecer requisitos mínimos habilitantes de capacidad financiera y 
organizacional que sean proporcionales a las diferentes condiciones (presupuesto, plazo, etc)  de 
los procesos de selección de concurso de méritos para contratar los servicios de interventoría de 
obra pública para infraestructura social que adelanten las Entidades, se establecieron indicadores 
de acuerdo con el presupuesto oficial del proceso de contratación, con base en los siguientes 
rangos de presupuesto definidos de conformidad con la matriz de experiencia estructurada para la 
presente versión de los pliegos tipo:: 
 
 

Rango 1 Rango 2 
    >0 <1.000 >= 1.000 - 

(Cifras expresadas en SMMLV) 
 
De acuerdo con lo anterior, para cada uno de los rangos se establecieron indicadores de 
capacidad financiera y organizacional los cuales deberán ser solicitados por las Entidades en 
procesos de contratación de licitación de obra pública de infraestructura de social de acuerdo al 
rango en el cual se encuentre el presupuesto oficial. 
 
 

1. Índices de capacidad financiera y organizacionales para Mipyme.  
 

El Proponente persona natural o jurídica que demuestre la condición de Mipyme de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, 
sustituyan o complementen, probará los siguientes indicadores: 
 
 

Indicador Valor concertado 
Rango 1 

Valor concertado 
Rango 2 

Índice de liquidez ≥  1,1 
 ≥  1,2 

Índice de endeudamiento 
 

≤  0,65 
 

 
≤  0,70 

 

Razón de cobertura de 
intereses 

 
≥ 1,5 

 

 
≥ 1 

 
Capital de trabajo 

 
Definido en el 

documento base 
 

 
Definido en el 

documento base 
 

Rentabilidad del patrimonio 
 

≥ 0,02 
 

 
≥ 0,03 

 

 
Rentabilidad del activo 

 
≥ 0,01 

 

 
≥ 0,02 
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Tratándose de Proponente Plurales estos indicadores solo se aplicarán si por lo menos uno de 
los integrantes acredita la calidad de Mipyme de conformidad con lo previsto en el artículo en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, o la normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, y tienen una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 
Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
Para acreditar la calidad de Mipyme el Proponente entregará copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

  
 

2. Índices de capacidad financiera y organizacionales para los demás Proponentes 
 
Los Proponentes que NO demuestren la condición de Mipyme de conformidad con lo previsto 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, acreditarán los siguientes indicadores:  
 

 

Indicador Valor concertado 
Rango 1 

Valor concertado 
Rango 2 

 
Índice de liquidez 

≥  1,2 
 

≥  1,3 

 
Índice de endeudamiento 

 
≤  0,65 

 

 
≤  0,70 

 
 

Razón de cobertura de 
intereses 

 
≥ 1,5 

 

 
≥ 1 

 
Capital de trabajo 

 
Definido en el 

documento base 
 

 
Definido en el 

documento base 
 

 
Rentabilidad del patrimonio 

 
≥ 0,03 

 

 
≥ 0,04 

 

 
Rentabilidad del activo 

 
≥ 0,02 

 

 
≥ 0,03 

 
 
Nota: Los indicadores definidos en la presente matriz deben ser usados por las Entidades en la 
estructuración de los Documentos del Proceso de Contratación de concurso de méritos para 
contratar los servicios de interventoría de obra para infraestructura social, de acuerdo con el rango 
en el cual se encuentra el presupuesto oficial del proceso de selección que se adelante. 
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MATRIZ 3 - RIESGOS 
Para el Proceso Contractual, en atención a lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007 y en los artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 
2015, entiéndase por Riesgo la probabilidad de ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el Proceso de Contratación y el desarrollo del contrato, 
generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en relación con los costos como con las actividades a desarrollar en la ejecución 
contractual. 
Corresponderá al Contratista la asunción del Riesgo previsible propio de este tipo de contratación incluyendo su costo, siempre que el mismo no se 
encuentre expresamente a asignado a la Entidad Estatal en el contrato.  
De acuerdo con procedimiento de la referencia, se establece la tipificación, estimación y asignación de los Riesgos previsibles que puedan afectar el 
Proceso de Contratación. 
La tipificación, estimación y asignación de los Riesgos que puedan afectar el Proceso de Contratación o la ejecución del contrato se realizó con base en 
lo señalado en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo expedido por Colombia Compra Eficiente y el Documento CONPES 3714 de 
2011. 
 
Matriz de riesgos 

 

MUNICIPIO
PROPONENTE 

Y/O 
CONTRATISTA 

1 G E P RIESGO REGULATORIO Riesgo ocasionado por cambios en normatividad técnica durante la ejecución del proyecto 2 2 2 RIESGO BAJO 100%

2 G E E RIESGO OPERACIONAL 

Riesgo del contrato ocasionado a causa de la coordinación interinstitucional. Cuando el MUNICIPIO DE BOSCONIA y/o
CONTRATISTA dependen de decisiones de otras entidades oficiales. Se refiere a los mayores costos asumidos por el contratista
debido a demoras ocasionadas por otras entidades públicas. Riesgo que asume el  MUNICIPIO, excepto para los permisos ambientales 
a cargo del CONTRATISTA.

1 1 2 RIESGO BAJO 100%

3 E I P RIESGO GENERAL Errores involuntarios que hayan quedado en los pliegos de condiciones del proceso, en las unidades, especificaciones, descripción del
proyecto, anexos técnicos, estudios previos, operaciones aritméticas, etc. Riesgo que asume el CONTRATISTA y el MUNICIPIO 3 4 7 RIESGO ALTO 50%

4 E I E RIESGO GENERAL
Riesgo presentado por accidentalidad y/o muerte de personal del CONTRATISTA desde la adjudicación y/o durante la ejecución del
contrato, por causas externas al proyecto o por ausencia o falta o deficiencia del SISTEMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL de la obra.
Riesgo que asume el CONTRATISTA.

2 3 7 RIESGO ALTO 100%

5 G I C RIESGO GENERAL Errores cometidos por el CONTRATISTA en la elaboración de las propuestas y/o en los documentos elaborados por el CONTRATISTA
durante la ejecución del contrato. Riesgo que asume el CONTRATISTA. 2 3 7 RIESGO ALTO 100%

6 G I C RIESGO OPERACIONAL Demora en la legalización del contrato por parte del CONTRATISTA. Riesgo que asume el CONTRATISTA 2 3 7 RIESGO ALTO 100%

7 G E E RIESGO SOCIAL O POLITICO Paros y/o problemas de Orden Público que se puedan presentar en la zona de ejecución del contrato. Riesgo que asume el
MUNICIPIO y el CONTRATISTA 2 2 5 RIESGO MEDIO 25% 75%

Ca
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MUNICIPIO
PROPONENTE 

Y/O 
CONTRATISTA 

8 E E E RIESGO OPERACIONAL Problemas presentados entre, socios y/o consorciados y/o integrantes de uniones temporales y/o familiares de las empresas y/o firmas
que conforman la FIRMA CONTRATISTA y que contratan con EL MUNICIPIO. Riesgo que asume el CONTRATISTA. 2 2 5 RIESGO MEDIO 100%

9 G I E RIESGO FINANCIERO Demora en la radicación (en la ventanilla de radicación de cuentas de la Secretria Administrativa y Financiera) oportuna por parte del
CONTRATISTA de las actas (correctamente diligenciadas y firmadas) y/o cuentas. Riesgo que asume el CONTRATISTA 4 4 8 RIESGO 

EXTREMO 100%

10 G I E RIESGO GENERAL Errores cometidos por el CONTRATISTA en la elaboración de las actas y/o cuentas que ocasionan demoras en su radicación. Riesgo
que asume el CONTRATISTA 4 4 8 RIESGO 

EXTREMO 100%

11 E E E RIESGO GENERAL
Accidentalidad presentada por la deficiente señalización preventiva ubicada en sitios críticos y en las zonas donde este realizando los
trabajos EL CONTRATISTA, equipos de comunicación y demás señalización necesaria, seguridad industrial, y elementos de protección
personal, entre otras, por parte del CONTRATISTA. Riesgo que asume el CONTRATISTA.

4 4 8 RIESGO 
EXTREMO 100%

12 G E E RIESGO FINANCIERO Insolvencia del CONTRATISTA. Riesgo que asume el CONTRATISTA 2 2 6 RIESGO ALTO 100%

13 G E E RIESGO DE LA NATURALEZA Terremotos, huracanes, tornados, volcanes, inundaciones, deslizamientos exorbitantes, vientos exorbitantes, incendios no provocados
y/o demás fuerzas de la naturaleza. Riesgo que asume el MUNICIPIO. 3 2 5 RIESGO MEDIO 100%

14 G E E RIESGO GENERAL Accidentes del transportador que lleve insumos y/o elementos y/o materiales y/o personal del CONTRATISTA. Riesgo que asume el
CONTRATISTA. 2 2 5 RIESGO MEDIO 100%

CATEGORIA VALORACION

RARO 1
IMPROBABLE 2

POSIBLE 3
PROBABLE 4

CASI CIERTO 5

IMPACTO DEL RIESGO

CATEGORIA VALORACION 

INSIGNIFICANTE 1
MENOR 2

MODERADO 3
MAYOR 4

CATASTROFICO 5

Descripcion (Que puede pasar y como puede ocurrir)
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VALORACION DEL 
RIESGO

8, 9, 10

CATEGORIA

Ca
teg

or
ia

A QUIEN SE ASIGNA

RIEGO ALTO
RIESGO MEDIO
RIESGO BAJO

CATEGORIA DEL RIESGO

RIESGO INSIGNIFICANTE

PROBABILIDAD DE RIESGO

NOTA: DILIGENCIAR LA PRESENTE MATRIZ TENIENDO EN CONSIDERACIÓN LA GUÍA QUE PARA EL EFECTO ESTABLEZCA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

CATEGORIA DEL RIESGO

TIPO

GENERAL
ESPECIFICO

CONVENCION

G
E

6, 7
5

2, 3, 4
1

RIEGO EXTREMO



CONCUROS DE MERITOS ABIERTO No [CMA-02 DE 2026] 

Personal Clave Evaluable para el Proceso de Contratación es el relacionado a continuación: 

Opción 1:

Perfil No.
# de 

profesionales
Cargo Título Profesional Título de Posgrado % Dedicación

1

[La Entidad Estatal 
indicará la 
cantidad de 

profesionales 
requeridos para el 
cargo, siendo uno 

(1) el valor 
mínimo.]

Director de Interventoría 

Título profesional entre alguna de
las siguientes alternativas: [Indique 
las alternativas de título profesional
que deberá acreditarse para el cargo
relacionado]

Posgrado entre alguna de las siguientes alternativas: [Indique las alternativas de posgrado que
deberá acreditarse para el cargo relacionado, p.e.j. posgrado en estructuras, posgrado en Gerencia
de Proyectos, etc.]

Nota 1: En caso de no requerir título de posgrado, indicar "N.A."

Nota 2: No se aceptarán estudios de tipo: diplomado, curso, seminario como un estudio de
posgrado. 

[Indique la Dedicación ] 

2

[La Entidad Estatal 
indicará la 
cantidad de 

profesionales 
requeridos para el 
cargo, siendo uno 

(1) el valor 
mínimo.]

Residente de Interventoría

Título profesional entre alguna de
las siguientes alternativas: [Indique 
las alternativas de título profesional
que deberá acreditarse para el cargo
relacionado]

Posgrado entre alguna de las siguientes alternativas: [Indique las alternativas de posgrado que
deberá acreditarse para el cargo relacionado, p.e.j. posgrado en estructuras, posgrado en Gerencia
de Proyectos, etc.]

Nota 1: En caso de no requerir título de posgrado, indicar "N.A."

Nota 2: No se aceptarán estudios de tipo: diplomado, curso, seminario como un estudio de
posgrado. 

[Indique la Dedicación]  

3

[La Entidad Estatal 
indicará la 
cantidad de 

profesionales 
requeridos para el 
cargo, siendo uno 

(1) el valor 
mínimo.]

Especialista en [La Entidad
deberá relacionar el o los
profesional(es) especialista(s) de
mayor relevancia o importancia
para el Proyecto de
Infraestructura Social como parte
del equipo interventor]

Título profesional entre alguna de
las siguientes alternativas: [Indique 
las alternativas de título profesional
que deberá acreditarse para el cargo
relacionado]

Posgrado entre alguna de las siguientes alternativas: [Indique las alternativas de posgrado que
deberá acreditarse para el cargo relacionado, p.e.j. posgrado en estructuras, posgrado en Geotecnia,
etc.]

Nota 1: En caso de no requerir título de posgrado, indicar "N.A."

Nota 2: No se aceptarán estudios de tipo: diplomado, curso, seminario como un estudio de
posgrado. 

[Indique la Dedicación]  

4

[La Entidad Estatal 
indicará la 
cantidad de 

profesionales 
requeridos para el 
cargo, siendo uno 

(1) el valor 
mínimo.]

Profesional en Salud
Ocupacional [La Entidad deberá
relacionar el profesional
especialista de mayor relevancia
o importancia para el Proyecto de
Infraestructura Social como parte
del equipo interventor]

Título profesional entre alguna de
las siguientes alternativas: [Indique 
las alternativas de título profesional
que deberá acreditarse para el cargo
relacionado]

Posgrado entre alguna de las siguientes alternativas: [Indique las alternativas de posgrado que
deberá acreditarse para el cargo relacionado, p.e.j. posgrado en Salud Ocupacional, Ambiental etc.]

Nota 1: En caso de no requerir título de posgrado, indicar "N.A."

Nota 2: No se aceptarán estudios de tipo: diplomado, curso, seminario como un estudio de
posgrado. 

[Indique la Dedicación]  

5

[La Entidad Estatal 
indicará la 
cantidad de 

profesionales 
requeridos para el 
cargo, siendo uno 

(1) el valor 
mínimo.]

Profesional Social [La Entidad 
deberá relacionar el profesional
especialista de mayor relevancia
o importancia para el Proyecto de
Infraestructura Social como parte
del equipo interventor]

Título profesional entre alguna de
las siguientes alternativas: [Indique 
las alternativas de título profesional
que deberá acreditarse para el cargo
relacionado]

Posgrado entre alguna de las siguientes alternativas: [Indique las alternativas de posgrado que
deberá acreditarse para el cargo relacionado]

Nota 1: En caso de no requerir título de posgrado, indicar "N.A."

Nota 2: No se aceptarán estudios de tipo: diplomado, curso, seminario como un estudio de
posgrado. 

[Indique la Dedicación]  

6

[La Entidad Estatal 
indicará la 
cantidad de 

profesionales 
requeridos para el 
cargo, siendo uno 

(1) el valor 
mínimo.]

Profesional Ambiental  [La 
Entidad deberá relacionar el
profesional especialista de mayor
relevancia o importancia para el
Proyecto de Infraestructura Social
como parte del equipo
interventor]

Título profesional entre alguna de
las siguientes alternativas: [Indique 
las alternativas de título profesional
que deberá acreditarse para el cargo
relacionado]

Posgrado entre alguna de las siguientes alternativas: [Indique las alternativas de posgrado que
deberá acreditarse para el cargo relacionado, p.e.j. posgrado en Medio ambiente, Gestión Ambiental,
etc.]

Nota 1: En caso de no requerir título de posgrado, indicar "N.A."

Nota 2: No se aceptarán estudios de tipo: diplomado, curso, seminario como un estudio de
posgrado. 

[Indique la Dedicación]  

7

[La Entidad Estatal 
indicará la 
cantidad de 

profesionales 
requeridos para el 
cargo, siendo uno 

(1) el valor 
mínimo.]

Profesional Administrativo [La 
Entidad deberá relacionar el
profesional especialista de mayor
relevancia o importancia para el
Proyecto de Infraestructura Social
como parte del equipo
interventor] 

Título profesional entre alguna de
las siguientes alternativas: [Indique 
las alternativas de título profesional
que deberá acreditarse para el cargo
relacionado]

Posgrado entre alguna de las siguientes alternativas: [Indique las alternativas de posgrado que
deberá acreditarse para el cargo relacionado, p.e.j. posgrado en Gerencia de Proyectos, posgrado en
Gerencia de Construcciones, etc.]

Nota 1: En caso de no requerir título de posgrado, indicar "N.A."

Nota 2: No se aceptarán estudios de tipo: diplomado, curso, seminario como un estudio de
posgrado. 

[Indique la Dedicación]  

Nota 

[La Entidad deberá tener en cuenta lo establecido en esta Matriz para el Personal Clave Evaluable, producto de la labor de aplicación de la presente Matriz y según una de las siguientes opciones, y que será plasmado en el Documento Base en la respectiva s

[Como parte de los aspectos de evaluación y análisis del Proceso de Contratación, es responsabilidad de los interesados en el proceso realizar el análisis, revisión y observaciones que sean del caso para los perfiles profesionales que harán parte del equi
Contrato de Interventoría.]

Matriz 4 - Lineamientos de requisitos del personal - Interventoría de obra pública de infraestructura Social - 
Versión 2

MATRIZ 4 - LINEAMIENTOS DE REQUISITOS DEL PERSONAL

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y LEGAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES “ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ESTACIÓN DE BOMBEROS 
DEL MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESAR”.

[El "Personal Clave Evaluable" se presenta para que la Entidad pueda establecer cuál de dichos cargos es aplicable a su Proceso de Contratación, es decir, si requiere: Director de Interventoría y/o Residente de Interventoría y/o Especialista principal y/o
Ocupacional y/o Profesional Social y/o Profesional Ambiental y/o Profesional Administrativol; ya que los contemplados son a modo generalizado los de mayor recurrencia en este tip o de contrataciones y contratos. La Entidad de igual forma, y producto del a
proyecto en particular puede exigir más de una especialidad principal según el alcance del mismo, identificando los de mayor relevancia.]

Versión: 2 del 15 de diciembre de 2025 

Para conocer las características de la Matriz 4 y las reglas para establecer las condiciones de experiencia general y la experiencia específica del personal relacionado en los Documentos del Proceso, particularmente el Personal Clave Evaluable, 
remítase a las instrucciones que se encuentran al final del documento.

[La Entidad NO podrá establecer títulos de posgrado particulares, es decir, indicar que el profesional cumpla con una Especialización, Maestría o Doctorado en particular. (p.ej. "Maestría en Project Management", sino expresar que se requiere un posgrado e
proyectos, gerencia de obras, project management, etc.; mencionando de esta manera las diferentes alternativas para dicha área de conocimiento o cargo que se requiere). Por el contrario, deberá ser enfocado a un título de posgrado en un área del conocimie
según sea establecido en la etapa de planeación. Así mismo, fijar condiciones participativas, garantistas y pluralistas acordes al Proceso de Selección.]

[Los perfiles que se muestran son los de uso generalizado en los procesos de Interventoría como "Personal Clave Evaluable", sin embargo, la Entidad Estatal establecerá si la totalidad de los presentados son requeridos para su Proceso de Contratación.]

La Entidad podrá establecer más de un profesional para cada cargo requerido en el Personal Clave Evaluable. A modo de ejemplo, la Entidad podrá solicitar dos (2) residentes de interventoría (diurno y nocturno), sin perjuicio de vincular un
número mayor según las necesidades del proyecto de interventoría. En el caso del especialista principal podrá ser más de una especialidad según el alcance del proyecto (p.ej. Especialista Estructural, de Redes Hidráulicas y Eléctricas y Especialista
Ambiental). En todo caso, para este último la Entidad podrá establecer hasta máximo tres (3) cargos de especialistas principales para el proyecto de interventoría, sin perjuicio que en el Anexo Técnico sean detallados la totalidad de especialistas y
profesionales que sean necesarios para el mismo, pero que no hacen parte del Personal Clave Evaluable.  



I. FORMA DE DETERMINAR LA EXPERIENCIA DEL PROFESIONAL:

Procesos iguales o menores a 1500 SMMLV:

No. Categoría
Experiencia general

(años mínimos)
Experiencia específica

(años mínimos)
1 Categoría 1 12 años 5 años
2 Categoría 2 10 años 4 años
3 Categoría 3 8 años 3 años
4 Categoría 4 6 años 2 años
5 Categoría 5 4 años 2 años
6 Categoría 6 2 años 1 años
7 Categoría 7 2 años 0 años

Procesos iguales o superiores a 1.501 SMMLV:

No. Categoría
Experiencia general

(años mínimos)
Experiencia específica

(años mínimos)
1 Categoría 1 12 años 8 años
2 Categoría 2 10 años 7 años
3 Categoría 3 8 años 6 años
4 Categoría 4 6 años 4 años
5 Categoría 5 4 años 3 años
6 Categoría 6 2 años 1 años
7 Categoría 7 2 años 0 años

Nota 1:

Nota 2:

Nota 3:

NO se permite la combinación de requisitos de categorías entre las dos alternativas según la cuantía del proceso, es decir, no se puede combinar la categoría 1 de la tabla superior, con la categoría 4 de la tabla inferior. 

Las condiciones de experiencia general y experiencia específica se establecen de forma lineal y no se podrá hacer combinaciones entre categorías, es decir, no se permite para la categoría 1, establecer la experiencia general de la categoría 1, con
la específica de la 2, el análisis es lineal.

Las siguientes notas aplican para las dos posiblidades de categorías detalladas en las dos tablas anteriores. 

La Entidad deberá establecer las condiciones de Experiencia General y Específica de acuerdo con las siguientes relaciones o categorias, para los rangos de SMMLV en los cuales se encuentre el valor del presupuesto oficial del Proceso de Contratación indist
complejidad técnica de la Matriz 1 - Experiencia:

La Entidad NO podrá establecer valores de experiencia distintos a los contemplados en la respectiva tabla según la cuantía del proceso para cada categoría para el Personal Clave Evaluable. 



Nota 4:

Nota 5:

Nota 6:

Nota 7:

Nota 8:

II. FORMA DE DETERMINAR LA FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESIONAL:

La Entidad Estatal deberá establecer las condiciones de Formación Académica mínimas exigidos de acuerdo con lo siguiente:

Perfil No. Cargo Título Profesional Título de Posgrado Detalles experiencia general

1 Director de Interventoría

[Deberá ser adecuada y
proporcional a la labor que va a
desempeñar y el cumplimiento
del objeto contractual, así como
el tipo de Obra de Infraestructura
Social (Educación, recreación y
Deporte ó Salud)l a la cual se
realizará la interventoría.]

[No se definirán títulos de posgrados particulares, es decir, que el Personal Clave Evaluable
tenga una especialización, una maestría o un doctorado (p.ej. "Maestría en Project
Managment", sino indicar que se requiere un posgrado en: gerencia de proyectos, gerencia
de obras, project managment, etc.; expresando de esta manera las diferentes alternativas
para dicha área de conocimiento o cargo que se requiere), por el contrario se exigirá que el
título de posgrado esté enfocado en un área de conocimiento específico para verificar las
condiciones mínimas requeridas.

En caso que no se requiera se indicará  N.A]

2 Residente de Interventoría

[Deberá ser adecuada y
proporcional a la labor que va a
desempeñar y el cumplimiento
del objeto contractual, así como
el tipo de Obra de Infraestructura
Social a la cual se realizará la
interventoría.]

[No se definirán títulos de posgrados particulares, es decir, que el Personal Clave Evaluable
tenga una especialización, una maestría o un doctorado (p.ej. "Maestría en Project
Managment", sino indicar que se requiere un posgrado en: gerencia de proyectos, gerencia
de obras, project managment, etc.; indicando de esta manera las diferentes alternativas
para dicha área de conocimiento o cargo que se requiere), por el contrario se exigirá que el
título de posgrado esté enfocado en un área de conocimiento específico para verificar las
condiciones mínimas requeridas.

En caso que no se requiera se indicará  N.A]

3
Especialista clave o
principal del proyecto

[Deberá ser adecuada y
proporcional a la labor que va a
desempeñar y el cumplimiento
del objeto contractual, así como
el tipo de Obra de Infraestructura
Social a la cual se realizará la
interventoría, resaltando que
será la especialidad que prime
para el proyecto.]

[No se definirán títulos de posgrados particulares, es decir, que el Personal Clave Evaluable
tenga una especialización, una maestría o un doctorado (p.ej. "Maestría en Project
Managment", sino indicar que se requiere un posgrado en: gerencia de proyectos, gerencia
de obras, project managment, etc.; indicando de esta manera las diferentes alternativas
para dicha área de conocimiento o cargo que se requiere), por el contrario se exigirá que el
título de posgrado esté enfocado en un área de conocimiento específico para verificar las
condiciones mínimas requeridas.

En caso que no se requiera se indicará  N.A]

4
Profesional en Salud
Ocupacional

[Deberá ser adecuada y
proporcional a la labor que va a
desempeñar y el cumplimiento
del objeto contractual, así como
el tipo de Obra de Infraestructura
Social (Educación, recreación y
Deporte ó Salud)l a la cual se
realizará la interventoría.]

[No se definirán títulos de posgrados particulares, es decir, que el Personal Clave Evaluable
tenga una especialización, una maestría o un doctorado (p.ej. "Maestría en Project
Managment", sino indicar que se requiere un posgrado en: gerencia de proyectos, gerencia
de obras, project managment, etc.; indicando de esta manera las diferentes alternativas
para dicha área de conocimiento o cargo que se requiere), por el contrario se exigirá que el
título de posgrado esté enfocado en un área de conocimiento específico para verificar las
condiciones mínimas requeridas.

En caso que no se requiera se indicará  N.A]

5 Profesional Social

[Deberá ser adecuada y
proporcional a la labor que va a
desempeñar y el cumplimiento
del objeto contractual, así como
el tipo de Obra de Infraestructura
Social (Educación, recreación y
Deporte ó Salud)l a la cual se
realizará la interventoría.]

[No se definirán títulos de posgrados particulares, es decir, que el Personal Clave Evaluable
tenga una especialización, una maestría o un doctorado (p.ej. "Maestría en Project
Managment", sino indicar que se requiere un posgrado en: gerencia de proyectos, gerencia
de obras, project managment, etc.; indicando de esta manera las diferentes alternativas
para dicha área de conocimiento o cargo que se requiere), por el contrario se exigirá que el
título de posgrado esté enfocado en un área de conocimiento específico para verificar las
condiciones mínimas requeridas.

En caso que no se requiera se indicará  N.A]

6 Profesional Ambiental 

[Deberá ser adecuada y
proporcional a la labor que va a
desempeñar y el cumplimiento
del objeto contractual, así como
el tipo de Obra de Infraestructura
Social (Educación, recreación y
Deporte ó Salud)l a la cual se
realizará la interventoría.]

[No se definirán títulos de posgrados particulares, es decir, que el Personal Clave Evaluable
tenga una especialización, una maestría o un doctorado (p.ej. "Maestría en Project
Managment", sino indicar que se requiere un posgrado en: gerencia de proyectos, gerencia
de obras, project managment, etc.; indicando de esta manera las diferentes alternativas
para dicha área de conocimiento o cargo que se requiere), por el contrario se exigirá que el
título de posgrado esté enfocado en un área de conocimiento específico para verificar las
condiciones mínimas requeridas.

En caso que no se requiera se indicará  N.A]

7 Profesional Administrativo

[Deberá ser adecuada y
proporcional a la labor que va a
desempeñar y el cumplimiento
del objeto contractual, así como
el tipo de Obra de Infraestructura
Social (Educación, recreación y
Deporte ó Salud)l a la cual se
realizará la interventoría.]

[No se definirán títulos de posgrados particulares, es decir, que el Personal Clave Evaluable
tenga una especialización, una maestría o un doctorado (p.ej. "Maestría en Project
Managment", sino indicar que se requiere un posgrado en: gerencia de proyectos, gerencia
de obras, project managment, etc.; indicando de esta manera las diferentes alternativas
para dicha área de conocimiento o cargo que se requiere), por el contrario se exigirá que el
título de posgrado esté enfocado en un área de conocimiento específico para verificar las
condiciones mínimas requeridas.

En caso que no se requiera se indicará  N.A]

Nota 1:

Nota 2:

Nota 3:
Nota 4:

Nota 5:

Nota 6:

III. EQUIVALENCIAS DE EXPERIENCIA APLICABLES PARA EL PERSONAL:

1. Equivalencia de experiencia para el cargo de Director de Interventoría:

Se establecerán las siguientes equivalencias:

Cargo desempeñado como:
Experiencia en el cargo

(años)
Equivalencia para el cargo de Director (años)

Coordinador de Interventoría 1,0 año(s) 0,5 año(s)
Supervisor o Coordinador de 
una Entidad Estatal 

1,0 año(s) 0,5 año(s)

Apoyo a la supervisión de una 
Entidad Estatal

1,0 año(s) 0,5 año(s)

Residente de Interventoría 2,0 año(s) 0,5 año(s)

Nota 1:
Nota 2:
Nota 3:

2. Equivalencia de experiencia para el cargo de Residente de Interventoría:
[En los casos que aplique]

Las reglas establecidas previamente son aplicables al Personal Clave Evaluable que hace parte del Proceso de Contratación. 

La Entidad NO podrá establecer valores de equivalencia distintos a los establecidos en la tabla anterior para cada cargo. 
Las condiciones de equivalencia se establecen de forma lineal y no se podrá hacer combinaciones entre cargos. 
Las reglas anteriormente relacionadas son aplicables al profesional denominado Director de Interventoría. 

Como parte de la verificación del cumplimiento del perfil establecido por la Entidad, serán aplicables las siguientes equivalencias como se detalla a continuación:

No serán válidos títulos de: diplomados, cursos, seminarios o inferiores a una especialización obtenidos en un Instituto de Educación Superior. 

La Entidad NO podrá establecer criterios de formación académica distintos a los establecidos en la tabla anterior para cada Personal Clave Evaluable. 

Las condiciones de formación académica se establecen de forma lineal y no se podrá hacer combinaciones entre cargos. 

Las reglas establecidas previamente son aplicables al Personal Clave Evaluable que hace parte del Proceso de Selección. 

La Entidad propenderá por establecer perfiles profesionales, en cuanto a su formación académica, adecuados y proporcionales con el objeto contractual, en ese sentido, no podrá  requerir títulos de posgrados específicos, lo cual implica posibles situacione
son sujetos de investigación por parte de las autoridades competentes.

Las reglas establecidas previamente podrán ser aplicadas a los demás perfiles que NO hacen parte del Personal Clave Evaluable.

La Entidad deberá establecer los 
requisitos mínimos considerando que 

sean adecuados y proporcionales al tipo 
de obra de infraestructura social a la 

cual se realizará la interventoría, 
siguiendo los lineamientos descritos en 

esta tabla. 

Las reglas establecidas previamente podrán ser aplicadas a los demás perfiles que NO hacen parte del Personal Clave Evaluable.

Tenga en cuenta que la experiencia general no se suma con la experiencia específica, es decir, la experiencia general hace relación al desempeño de su actividad profesional, y la experiencia específica corresponde a la asociada directamente con el
cargo a desempeñar; en ese orden de ideas, la específica está contenida dentro del plazo de ejercicio profesional, por lo cual nunca será mayor la experiencia específica a la general. 

La Entidad tiene la autonomía para definir cuál categoría aplica al Proceso Contractual dependiendo de la necesidad del proyecto y el presupuesto estimado; realizando un análisis soportado de la exigencia de la categoría y teniendo como una de
las variables de análisis de fomento del empleo a través de las contrataciones públicas. Este análisis deberá quedar soportado en el estudio previo del proceso y en los documentos proceso, por tanto, deberá publicarse  en el SECOP.

Las categorías relacionadas en la tabla anterior contienen las condiciones de experiencia general y específica mínimas, más NO cuentan con una relación o asignación salarial asociada a cada una de estas, ya que esto hace parte de la autonomía
presupuestal y de planeación de cada una de las Entidades Estatales. 



Se establecerán las siguientes equivalencias:

Cargo desempeñado como:
Experiencia en el cargo

(años)
Equivalencia para el cargo de Residente (años)

Auxiliar de Ingeniería o 
tecnólogo en ingeniería

2,0 año(s) 1,0 año(s)

Nota 1:
Nota 2:
Nota 3:

IV. EQUIVALENCIAS DE FORMACIÓN ACADÉMICA APLICABLES PARA EL PERSONAL:

No.
Título académico en la 

modalidad de:

Equivale como Experiencia 
General

(años mínimos)

Equivale como Experiencia Específica
(años mínimos)

1 Especialización 2,0 año(s) 1,0 año(s)

2
Maestría u otro título de  
postgrado superior

3,0 año(s) 1,5 año(s)

Nota 1:
Nota 2:
Nota 3:
Nota 4:
Nota 5:

Nota 6:

CARACTERÍSTICAS DE LA MATRIZ 4 - LINEAMIENTOS DE REQUISITOS DEL PERSONAL

La implementación de los lineamientos y condiciones establecidas en esta matriz no exime a la Entidad de su obligación de planeación y etapa previa para establecer los perfiles, y condiciones particulares necesarias para el Personal Clave Evaluable. Se lo
condiciones de experiencia y formación académica del Personal Clave Evaluable. 

Interpretación de equivalencia de títulos académicos por Experiencia ----------->>>>

<<<<-----------Interpretación de equivalencia de Experiencia por título académico

La Entidad NO podrá establecer valores de equivalencia distintos a los establecidos en la tabla anterior.
Las condiciones de equivalencia se establecen de forma lineal y no podrá hacer combinaciones entre ítems. 
La tabla anterior puede ser interpretada para hacer equivalencias de título académico por experiencia, ó de experiencia por título académico. 
No serán válidos títulos de: diplomados, cursos, seminarios o inferiores a una especialización obtenidos en un Instituto de Educación Superior. 

Las equivalencias de formación académica y experiencia del Personal Clave Evaluable solo aplica para acreditar las exigencias mínimas previstas en el numeral 3.9.2 " Exigencias mínimas de la experiencia y formación académica del equipo de trabajo (Persona
Evaluable)". Para el otorgamiento de puntaje no se tendrán en cuenta estas equivalencias. 

Como parte de la verificación del cumplimiento del perfil establecido por la Entidad, serán aplicables las siguientes equivalencias como se detalla a continuación:

La Entidad no podrá pedir información para el Personal Clave Evaluable distinta a la establecida en esta matriz de lineamientos. 

En el caso de las equivalencias de títulos académicos por experiencia o viceversa, los títulos o los años de experiencia utilizados para tal efecto, no podrán sumar nuevamente para asignar puntaje por experiencia o formación académica.

Para poder realizar la equivalencia de título por experiencia, es necesario que se cuente tanto con la experiencia general como la experiencia específica, esta última directamente asociada con el título que pretende hacer equivalente. P. ej., si la 
maestria es en estructuras, deberá acreditar 3 años mínimos de experiencia general + 1,5 años de experiencia especifica en estructuras. 

El "Personal Clave Evaluable" se presenta para que la Entidad pueda establecer cuál de dichos cargos es aplicable a su proceso de contratación, es decir, si requiere:  Director de Interventoría y/o Residente de Interventoría y/o Especialista; ya que los e
generalizado los de mayor recurrencia en este tipo de contrataciones y contratos.

La Entidad producto de su etapa de planeación y los lineamientos establecidos en está Matríz, determinará las condiciones de experiencia y formación académica del Personal Clave Evaluable establecido en el Documento Base.

La Entidad NO podrá establecer valores de equivalencia distintos a los establecidos en la tabla anterior para cada cargo. 
Las condiciones de equivalencia se establecen de forma lineal y no se podrá hacer combinaciones entre cargos. 
Las reglas anteriormente relacionadas son aplicables al profesional denominado Residente de Interventoría. 



Experiencia General
(años mínimos)

Experiencia 
Específica

(años mínimos)

8 años 4 años

5 años 3 años

6 años 2 años

5 años 2 años

5 años 3 años

3 años 2 años

3 años 2 años

[La Entidad deberá tener en cuenta lo establecido en esta Matriz para el Personal Clave Evaluable, producto de la labor de aplicación de la presente Matriz y según una de las siguientes opciones, y que será plasmado en el Documento Base en la respectiva sección:]

[Como parte de los aspectos de evaluación y análisis del Proceso de Contratación, es responsabilidad de los interesados en el proceso realizar el análisis, revisión y observaciones que sean del caso para los perfiles profesionales que harán parte del equipo de trabajo del futuro 
Contrato de Interventoría.]

MATRIZ 4 - LINEAMIENTOS DE REQUISITOS DEL PERSONAL

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y LEGAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES “ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ESTACIÓN DE BOMBEROS 
DEL MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESAR”.

[El "Personal Clave Evaluable" se presenta para que la Entidad pueda establecer cuál de dichos cargos es aplicable a su Proceso de Contratación, es decir, si requiere: Director de Interventoría y/o Residente de Interventoría y/o Especialista principal y/o Profesional en Salud 
Ocupacional y/o Profesional Social y/o Profesional Ambiental y/o Profesional Administrativol; ya que los contemplados son a modo generalizado los de mayor recurrencia en este tip o de contrataciones y contratos. La Entidad de igual forma, y producto del análisis de cada 
proyecto en particular puede exigir más de una especialidad principal según el alcance del mismo, identificando los de mayor relevancia.]

[Los valores en rojo de las columnas de 
experiencia se establecen a modo de 

ejemplo, por lo que se pueden modificar]

Para conocer las características de la Matriz 4 y las reglas para establecer las condiciones de experiencia general y la experiencia específica del personal relacionado en los Documentos del Proceso, particularmente el Personal Clave Evaluable, 
remítase a las instrucciones que se encuentran al final del documento.

[La Entidad NO podrá establecer títulos de posgrado particulares, es decir, indicar que el profesional cumpla con una Especialización, Maestría o Doctorado en particular. (p.ej. "Maestría en Project Management", sino expresar que se requiere un posgrado en: gerencia de 
proyectos, gerencia de obras, project management, etc.; mencionando de esta manera las diferentes alternativas para dicha área de conocimiento o cargo que se requiere). Por el contrario, deberá ser enfocado a un título de posgrado en un área del conocimiento en particular 
según sea establecido en la etapa de planeación. Así mismo, fijar condiciones participativas, garantistas y pluralistas acordes al Proceso de Selección.]

[Los perfiles que se muestran son los de uso generalizado en los procesos de Interventoría como "Personal Clave Evaluable", sin embargo, la Entidad Estatal establecerá si la totalidad de los presentados son requeridos para su Proceso de Contratación.]

La Entidad podrá establecer más de un profesional para cada cargo requerido en el Personal Clave Evaluable. A modo de ejemplo, la Entidad podrá solicitar dos (2) residentes de interventoría (diurno y nocturno), sin perjuicio de vincular un
número mayor según las necesidades del proyecto de interventoría. En el caso del especialista principal podrá ser más de una especialidad según el alcance del proyecto (p.ej. Especialista Estructural, de Redes Hidráulicas y Eléctricas y Especialista
Ambiental). En todo caso, para este último la Entidad podrá establecer hasta máximo tres (3) cargos de especialistas principales para el proyecto de interventoría, sin perjuicio que en el Anexo Técnico sean detallados la totalidad de especialistas y
profesionales que sean necesarios para el mismo, pero que no hacen parte del Personal Clave Evaluable.  



NO se permite la combinación de requisitos de categorías entre las dos alternativas según la cuantía del proceso, es decir, no se puede combinar la categoría 1 de la tabla superior, con la categoría 4 de la tabla inferior. 

Las condiciones de experiencia general y experiencia específica se establecen de forma lineal y no se podrá hacer combinaciones entre categorías, es decir, no se permite para la categoría 1, establecer la experiencia general de la categoría 1, con
la específica de la 2, el análisis es lineal.

Las siguientes notas aplican para las dos posiblidades de categorías detalladas en las dos tablas anteriores. 

La Entidad deberá establecer las condiciones de Experiencia General y Específica de acuerdo con las siguientes relaciones o categorias, para los rangos de SMMLV en los cuales se encuentre el valor del presupuesto oficial del Proceso de Contratación indistintamente de la 
complejidad técnica de la Matriz 1 - Experiencia:

La Entidad NO podrá establecer valores de experiencia distintos a los contemplados en la respectiva tabla según la cuantía del proceso para cada categoría para el Personal Clave Evaluable. 



detalles experiencia 
especifica

La Entidad deberá 
establecer los requisitos 
mínimos considerando 
que sean adecuados y 

proporcionales al tipo de 
obra de infraestructura 

social a la cual se 
realizará la interventoría, 

siguiendo los 
lineamientos descritos en 

esta tabla. 

Las reglas establecidas previamente son aplicables al Personal Clave Evaluable que hace parte del Proceso de Contratación. 

La Entidad NO podrá establecer valores de equivalencia distintos a los establecidos en la tabla anterior para cada cargo. 
Las condiciones de equivalencia se establecen de forma lineal y no se podrá hacer combinaciones entre cargos. 
Las reglas anteriormente relacionadas son aplicables al profesional denominado Director de Interventoría. 

Como parte de la verificación del cumplimiento del perfil establecido por la Entidad, serán aplicables las siguientes equivalencias como se detalla a continuación:

No serán válidos títulos de: diplomados, cursos, seminarios o inferiores a una especialización obtenidos en un Instituto de Educación Superior. 

La Entidad NO podrá establecer criterios de formación académica distintos a los establecidos en la tabla anterior para cada Personal Clave Evaluable. 

Las condiciones de formación académica se establecen de forma lineal y no se podrá hacer combinaciones entre cargos. 

Las reglas establecidas previamente son aplicables al Personal Clave Evaluable que hace parte del Proceso de Selección. 

La Entidad propenderá por establecer perfiles profesionales, en cuanto a su formación académica, adecuados y proporcionales con el objeto contractual, en ese sentido, no podrá  requerir títulos de posgrados específicos, lo cual implica posibles situaciones de restricción en la participación que 
son sujetos de investigación por parte de las autoridades competentes.

Las reglas establecidas previamente podrán ser aplicadas a los demás perfiles que NO hacen parte del Personal Clave Evaluable.

Las reglas establecidas previamente podrán ser aplicadas a los demás perfiles que NO hacen parte del Personal Clave Evaluable.

Tenga en cuenta que la experiencia general no se suma con la experiencia específica, es decir, la experiencia general hace relación al desempeño de su actividad profesional, y la experiencia específica corresponde a la asociada directamente con el
cargo a desempeñar; en ese orden de ideas, la específica está contenida dentro del plazo de ejercicio profesional, por lo cual nunca será mayor la experiencia específica a la general. 

La Entidad tiene la autonomía para definir cuál categoría aplica al Proceso Contractual dependiendo de la necesidad del proyecto y el presupuesto estimado; realizando un análisis soportado de la exigencia de la categoría y teniendo como una de
las variables de análisis de fomento del empleo a través de las contrataciones públicas. Este análisis deberá quedar soportado en el estudio previo del proceso y en los documentos proceso, por tanto, deberá publicarse  en el SECOP.

Las categorías relacionadas en la tabla anterior contienen las condiciones de experiencia general y específica mínimas, más NO cuentan con una relación o asignación salarial asociada a cada una de estas, ya que esto hace parte de la autonomía
presupuestal y de planeación de cada una de las Entidades Estatales. 



La implementación de los lineamientos y condiciones establecidas en esta matriz no exime a la Entidad de su obligación de planeación y etapa previa para establecer los perfiles, y condiciones particulares necesarias para el Personal Clave Evaluable. Se logra estandarizar las 
condiciones de experiencia y formación académica del Personal Clave Evaluable. 

La Entidad NO podrá establecer valores de equivalencia distintos a los establecidos en la tabla anterior.
Las condiciones de equivalencia se establecen de forma lineal y no podrá hacer combinaciones entre ítems. 
La tabla anterior puede ser interpretada para hacer equivalencias de título académico por experiencia, ó de experiencia por título académico. 
No serán válidos títulos de: diplomados, cursos, seminarios o inferiores a una especialización obtenidos en un Instituto de Educación Superior. 

Las equivalencias de formación académica y experiencia del Personal Clave Evaluable solo aplica para acreditar las exigencias mínimas previstas en el numeral 3.9.2 " Exigencias mínimas de la experiencia y formación académica del equipo de trabajo (Personal Clave 
Evaluable)". Para el otorgamiento de puntaje no se tendrán en cuenta estas equivalencias. 

Como parte de la verificación del cumplimiento del perfil establecido por la Entidad, serán aplicables las siguientes equivalencias como se detalla a continuación:

La Entidad no podrá pedir información para el Personal Clave Evaluable distinta a la establecida en esta matriz de lineamientos. 

En el caso de las equivalencias de títulos académicos por experiencia o viceversa, los títulos o los años de experiencia utilizados para tal efecto, no podrán sumar nuevamente para asignar puntaje por experiencia o formación académica.

Para poder realizar la equivalencia de título por experiencia, es necesario que se cuente tanto con la experiencia general como la experiencia específica, esta última directamente asociada con el título que pretende hacer equivalente. P. ej., si la 
maestria es en estructuras, deberá acreditar 3 años mínimos de experiencia general + 1,5 años de experiencia especifica en estructuras. 

El "Personal Clave Evaluable" se presenta para que la Entidad pueda establecer cuál de dichos cargos es aplicable a su proceso de contratación, es decir, si requiere:  Director de Interventoría y/o Residente de Interventoría y/o Especialista; ya que los establecidos son a modo 
generalizado los de mayor recurrencia en este tipo de contrataciones y contratos.

La Entidad producto de su etapa de planeación y los lineamientos establecidos en está Matríz, determinará las condiciones de experiencia y formación académica del Personal Clave Evaluable establecido en el Documento Base.

La Entidad NO podrá establecer valores de equivalencia distintos a los establecidos en la tabla anterior para cada cargo. 
Las condiciones de equivalencia se establecen de forma lineal y no se podrá hacer combinaciones entre cargos. 
Las reglas anteriormente relacionadas son aplicables al profesional denominado Residente de Interventoría. 


